MANIFIESTO A LA NACION POR LA DEFENSA Y EL DESARROLLO DE LA INDUSTRIA PETROLERA

Contrario a las expectativas de cambio generadas el 2 de julio, hoy se observa la inminente entrega de nuestra industria petrolera a manos privadas y el grave riesgo de pasar al control extranjero. El presidente Vicente Fox, contradice su insistente discurso de no privatizar PEMEX cuando impone como representantes del Estado en el Consejo de Administración a empresarios y beneficiarios del salinismo, cuando respalda a depredadores y antidemocráticos líderes sindicales, cuando se formula el presupuesto de la industria en función de incrementar el suministro de petróleo a los Estados Unidos, cuando se dispone a participar en el Proyecto Regional de Política Energética Norteamericana y a incidir en la oferta mundial para mantener los precios indicados por este país; cuando la producción para atender las peticiones de suministro de parte de Estados Unidos; cuando, en una palabra, decide continuar la política de derrochar las grandes reservas Mexicanas de Hidrocarburos, para cumplir los objetivos de quienes comandan el nuevo orden mundial.

A los trabajadores de Petróleos Mexicanos estas medidas nos indignan profundamente, más aún si no se escucharon nuestros señalamientos sobre estrategias, proyectos técnicos y decisiones administrativas probadamente incorrectas. La misma sordera han mostrado a las propuestas sobre política energética, sobre la reducción de exportación de crudo, la necesidad y beneficio de la inversión en Refinación y Petroquímica y la anulación de los absurdos precios de transferencia, entre otras.

No obstante, el proceso privatizador que hoy se aplica sin ningún pudor y como una alternativa irreversible, seguiremos defendiendo un PEMEX INTEGRADO Y DE ADMINISTRACION PUBLICA, responsable de la explotación racional del petróleo para  asegurar el suministro en corto y largo plazos y a precios accesibles, de los energéticos y de las materias primas que produce, puesto que de ello depende en gran medida la buena marcha de la economía del país y una forma de vida digna de millones de mexicanos. 

El Presidente de la República, el Congreso de la Unión, la Secretaria de Energía y las autoridades de Petróleos Mexicanos tienen la obligación, de acuerdo al Artículo 26 constitucional, de organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional que imprima solidez, dinamismo, permanencia y equidad al crecimiento de la economía para la independencia y la democratización política, social y cultural de la nación que es de lo que trata nuestra petición y propuesta. ¡Exijamos el cumplimiento de este deber constitucional! ¡Defendamos y desarrollemos nuestra Industria Petrolera para el bien de la Nación!

Trabajadores petroleros en activo y jubilados estamos sumando nuestra experiencia, conocimientos, propuestas y voluntades, para impedir que la industria y el mercado petrolero nacional se subordinen al capital y al mercado internacional y para que se aplique una política petrolera congruente y consistente a la expansión y fortalecimiento de las diversas Cadenas Productivas Regionales y Nacionales. 

La Coordinación Nacional por el Desarrollo de la Industria Petrolera de México, A.C., integrada por trabajadores activos y jubilados así como de la sociedad en su conjunto debemos enfrentar el actual proyecto globalizador y privatizador con voluntad férrea, pero también con inteligencia, conocimiento y sabiduría. Nos oponemos a una globalización que significa subordinación, perdida de soberanía, aplicación forzosa de modelos económicos que incrementan la pobreza, la violencia social, la producción y el consumo de drogas; y que además destruyen el equilibrio ecológico.

Estamos por la globalización democrática, que conduce a la convivencia tecnológica, económica y social sin fronteras. 

Estamos por la concertación entre las naciones para aprovechar racionalmente los recursos, intercambiar los avances científicos y tecnológicos, conservar y mejorar el medio ambiente y elevar el nivel y la calidad de vida de nuestras poblaciones.

Los mexicanos iniciamos el tercer siglo de lucha patriótica; y los trabajadores petroleros como parte de ella expresamos nuestra firme convicción, de rescatar la industria petrolera y la nación.

Por lo anterior, convocamos a las mexicanas y a los mexicanos a suscribir este MANIFIESTO A LA NACION y a luchar por la RECUPERACION Y EL DESARROLLO DE PETROLEOS MEXICANOS para beneficio del pueblo.

La industria petrolera en proceso de privatización; los nuevos funcionarios de PEMEX, asociados con los gringos, preparan el dispendio criminal de nuestras reservas petroleras.

1. Petróleos Mexicanos incumple su misión

Durante los últimos 18 años se perdió como Nación la autosuficiencia en la producción de casi todos los productos derivados del petróleo. Esta pérdida se originó por la reducción de inversiones destinadas a incrementar la capacidad de producción en las áreas de Refinación y Petroquímica.

El desabasto de gas LP en el 2000, la insuficiente producción nacional de combustibles y materias primas Petroquímicas, la incapacidad de abastecer de gas a CFE y a la industria nacional, la  creciente importación de gas y la incapacidad para garantizar la demanda interna en los próximos años; en una palabra, la pérdida de autosuficiencia en la producción de gas y de casi todos los productos derivados del petróleo; así como la incongruencia de no abastecer los requerimientos de materias primas a sus propias Petroquímicas por un absurdo sistema de precios de transferencia que los hace incosteables y los precios del gas y gasolina que en forma creciente los hace más inaccesibles para los millones de mexicanos, no es más que la confirmación de que en manos neoliberales PEMEX ha dejado de cumplir el propósito que se le había asignado

Sus resultados actuales no sólo se expresan en el incumplimiento de la producción de energéticos, Petrolíferos y Petroquímicos, sino en continuo deterioro de las cadenas productivas internas y externas de PEMEX.

La solución que el gobierno de la república ha ofrecido para compensar la pérdida de autosuficiencia en la producción y abasto de productos Petrolíferos y Petroquímicos, es importar estos productos; es decir devolver las divisas que ingresan al país por concepto de la exportación de crudo. 

Por otra parte la nueva misión corporativa que se le asignó a PEMEX conlleva a considerar como proyectos prioritarios los que aporten mayores Ingresos Federales a corto plazo o lograr “el máximo beneficio económico”, obtener divisas de manera rápida a costa de la explotación irracional de las reservas. Esta es contraria a los intereses nacionales, y eso ningún mexicano lo puede aceptar.

2. Políticas erróneas.

· Política Energética

Con base a pronósticos de reservas inexistentes, como lo es considerar las reservas probables, se indujo a la población, a la industria y al transporte al consumo masivo del gas natural. Actualmente, ante el incumplimiento de las producciones prometidas, estamos obligados a importar este producto, puesto que su producción  nacional no será suficiente para satisfacerla. El otro agravante de la problemática del gas natural, es que necesariamente repercutirá en la producción y el precio de la otra fuente energética del país; la electricidad. Por lo que estamos presenciando el inicio de una crisis energético, ​industrial, económica y social de gran envergadura en el país.

· Reservas

A pesar de los compromisos adquiridos por el exterior, el gobierno de México no invierte en la localización de nuevos yacimientos petroleros. Los que se han descubierto en los últimos años, son continuación de los que se han estado explotando.

La versión oficial de las reservas probadas de hidrocarburos muestran una clara tendencia a la baja. No hay reposición de los hidrocarburos  que se extraen. Los yacimientos petroleros que se han descubierto en los últimos años, son continuación de los que se han estado explotando.

· Producción y transformación.

Otra incongruencia de la política petrolera es su dependencia de productos petrolíferos que se pueden obtener de la misma materia prima, el petróleo. Y como en el caso del gas natural, se expone al país a precios de importación impredecibles; peor aún, a una posible escasez. Es evidente que la autosuficiencia energética no es ya cuestión de conveniencia económica, sino de sobrevivencia, y no a un futuro lejano; es previsible, también, que esa sobrevivencia dependa básicamente de la transformación del petróleo ligero o pesado.

La serie de razones de índole puramente económica por las que se debe depender del aprovechamiento integral del petróleo:

· Reducir fuga de divisas. 

· Liberar precios internos de la volatilidad de precios externos e incertidumbre de disponibilidad 

· Aprovechar excedentes de crudo y de productos para ingresar divisas. 

· Convertir el petróleo en productos de mayor valor agregado. 

· Generar empleos y dar preferencia a equipos y materiales de origen nacional. 

· No importar productos petroleros caros que se elaboran con materias primas caras 

· Promover el desarrollo industrial en base a precios estables y competitivos. 

· Aprovechar los costos bajos de extracción de crudo para producir productos baratos. 

· Política internacional

Los altos niveles que tenemos en la producción de petróleo crudo, se explican por el interés Norteamericano, pues más del 52% de nuestra producción se destina a la exportación, de la cual el 85% se envía a los Estados Unidos de América, cuya tendencia a la importación de hidrocarburos es creciente y la disposición de reservas propias es cada vez más alarmante. Pero ahí no queda el refrendo de la política internacional: el incremento de las cuotas de exportación de crudo para bajar los precios constituyen una clara evidencia de la pérdida de autonomía nacional para decidir el volumen de producción y exportación de crudo y en consecuencia para influir en la determinación de su precio desde una perspectiva de beneficio para su país. Experiencias recientes en Estados Unidos dan una perspectiva interesante no muy ajena a lo que puede vivir México si no estructura cuidadosamente su estrategia energética. Los norteamericanos importan muy cerca del 50 por ciento de sus requerimientos de petróleo crudo, quedando, por ende, automáticamente dependientes de las importaciones y condenándonos a ser parte de sus factores de seguridad nacional.

· Precios de transferencia

El problema de la insuficiencia de gas natural y licuado en el país, se ha agravado por la política gubernamental de indexar su precio al del sur de Texas en los Estados Unidos, provocando el cierre parcial o total de plantas en Pemex-Petroquímica y en empresas de la industria del vidrio, siderúrgica, minera y de otras.

3. Situación de los procesos fundamentales

· Localización e incorporación de reservas

La limitación de inversiones en exploración y la orientación del presupuesto para extracción de las reservas durante los últimos Gobiernos Federales, ha conducido a una significativa declinación en la producción y una consecuente crisis económica de México en el mediano-largo plazo por las razones siguientes:

· La reserva probada de crudo ha declinado progresivamente; una parte significativa, localizada en Chicontepec, actualmente no es atractiva por su baja o nula rentabilidad; 

· La incorporación de nueva reserva ha sido pequeña respecto a la producción, y

· No se han localizado nuevas provincias petrolíferas que ofrezcan certidumbre a mantener la producción de crudo en el largo plazo.

A partir del descubrimiento y desarrollo de las provincias mesozoicas de Chiapas-Tabasco y de la Sonda de Campeche en la década de los años 70´s, la incorporación de nueva reserva ha sido muy baja y no es significativa en términos relativos a la producción. Actualmente, la relación numérica de reserva probada entre producción anual, es menor que 20 años, y sin considerar el Paleocanal Chicontepec se reduce a 16 años.

· Producción

La gran mayoría de los yacimientos productores de crudo de México, están en su etapa madura de explotación con una franca declinación en su producción y reservas probadas. La producción de crudo pesado está asegurada en el mediano plazo por el gran volumen de hidrocarburos contenido y alta capacidad productiva de los yacimientos del Complejo Cantarell; la producción de aceite ligero disminuirá significativamente, la cual es requerida para mantener la calidad de las mezclas de crudos destinados a la refinación interna y exportación.

Aproximadamente el 90% de la producción de crudo proviene de yacimientos naturalmente fracturados, como es el caso del Complejo Cantarell, la mayor parte de los cuales requieren procesos de recuperación mejorada, mediante inyección de gases para mantener y reactivar su producción, así como para incrementar la recuperación final de crudo; a su vez, el gas inyectado en el casquete del yacimiento puede ser aprovechado cabalmente sin requerir inversiones significativas adicionales. La implantación de procesos de recuperación mejorada de aceite, mediante la inyección de gas natural, ha sido postergada por destinar el gas natural al consumo industrial y generación eléctrica. Se han implementado monumentales y costosos sistemas de inyección de nitrógeno en el complejo Cantarell se justificó por razones de mayor beneficio económico respecto a la inyección de gas natural.

Por falta de infraestructura, durante las últimas décadas se han estado quemando cantidades extraordinarias de gas natural.

Durante el pasado gobierno federal, el ejecutivo decretó la actual política de consumo de gas por la industria y la generación eléctrica, justificada con las “reservas totales de gas”, lo cual representa un grave error conceptual que puede conducir a una crisis económica nacional en el mediano plazo, por implicarse una gran incertidumbre técnica con las reservas probables y posibles, y no distinguir entre reservas de gas asociado y no asociado.

Ante la demanda creciente de gas, derivada de la nueva política de consumo de gas, se definió el proyecto Burgos con un pronóstico de producción de 1400 MMPCD por alcanzarse en 1999, en gran parte sustentado en yacimientos hipotéticos que aún no se habían descubierto. Se han alcanzado 1000 MMPCD provenientes de la perforación intensiva de campos tradicionalmente productores, y por lo tanto, la producción tiene una fuerte declinación que se agudizará en los próximos años. Tratando de cubrir la demanda creciente de gas, en el año 1999 se definió el Programa Estratégico de Gas (PEG) que en igual forma que en Burgos, su pronóstico de producción está principalmente sustentado en yacimientos hipotéticos de gas que aún no se han descubierto, y que de acuerdo a los avances obtenidos en las cuencas gasíferas, estos pronósticos son de gran incertidumbre.

“El futuro incierto que se vislumbra en el proyecto Burgos y el Programa Estratégico de Gas Natural, implica serios riesgos de crisis nacional en el presente periodo sexenal de gobierno federal”.
Los ajustes presupuéstales aplicados en Pemex, quien ha servido como caja chica del Gobierno Federal para resolver sus emergencias económicas, sociales o contingencias naturales, ha limitado sensiblemente la sustitución de equipo, instalaciones y ductos obsoletos así como la implementación de tecnologías modernas y eficientes en el sector de producción.

· Transformación industrial

Pemex Petroquímica no puede operar sin la materia prima que Pemex Refinación y Pemex Gas le suministran. Originalmente, la petroquímica se bastaba con los hidrocarburos provenientes del gas natural, luego pasó a requerir condensados  y finalmente de gasolinas provenientes del crudo. En la actualidad la Petroquímica, dada la vasta gama de productos que elabora, requiere de crecientes cantidades de hidrocarburos que deben obtenerse de Refinerías. Esto significa que en la reestructuración de las Refinerías es necesario prever el volumen de estos materiales en adición a los combustibles o dedicar una Refinería a su elaboración. Las plantas de proceso muestran un severo abandono dada la intención privatizadora que se ha venido difiriendo. En este momento su capacidad de producción de Pemex Refinación es alarmantemente deficitaria. Los volúmenes de importación de gasolinas, por ejemplo, alcanzan el 30 por ciento de la demanda nacional e implican una fuerte sangría de divisas, amen de que las refinerías norteamericanas se encuentran en situación semejante a las nacionales en cuanto a su estructura para proceso de crudos ligeros, por lo que son de preverse tarde o temprano limitaciones de disponibilidad de gasolinas para exportación, y, con toda seguridad, alzas de precios.

Esta situación obliga a Refinación a incrementar su capacidad de producción y a orientar los diseños de nuevas refinerías hacia la transformación de crudos pesados, de los que se tiene suministro nacional asegurado.

En el programa de reconfiguración de refinerías, iniciado en 1998 y cuyo propósito es sustituir la importación de gasolina de calidad, no ha concluido su primera fase de construcción y equipamiento, por lo cual la producción no se ha iniciado. Además debe destacarse que este programa no incrementa la capacidad de procesamiento de crudo que se tenía.

La inversión de PEMEX en la Petroquímica ha sido mínima en los últimos años. El Complejo Cosoleacaque que es el principal productor de amoniaco, materia prima en la elaboración de urea, está operando a un 20% de su capacidad.

· Transporte y distribución de hidrocarburos

La perdida de la fuerza natural de los yacimientos exige, equipos de bombeo y compresores más eficientes. Los ductos de transporte requieren sustitución dado que su tiempo de vida útil ha concluido, así mismo dotarlos de sistemas de medición y control. Estas medidas se han diferido por los recortes presupuéstales aumentando los riesgos hacia los trabajadores y las comunidades municipales.

Las funciones de distribución de gas industrial y doméstico han sido privatizados y actualmente se denuncia el fenómeno de monopolización entre cinco grandes empresas. La desincorporación de la flota petrolera ha sido motivo de dispendio y enriquecimiento.

4. Situación de los procesos de apoyo

· Administración y organización

Durante la época de desarrollo acelerado de Pemex, la coordinación general de la producción se ejercía a través de dos subdirecciones, Producción Primaria y Producción Industrial. La primera comprendía lo que actualmente es Pemex Exploración y Producción, y la segunda incorporaba lo que actualmente son Pemex Refinación, Pemex Gas y Petroquímica Básica y Pemex Petroquímica. 

De ninguna manera podemos estar de acuerdo en que se otorguen contratos no justificados a empresas de consultoría extranjeras, como Netherland Sewell; y que los mayores contratos de ingeniería, construcción y hasta administración y supervisión de obras relacionadas con la industria petrolera se asignen a compañías extranjeras, como es el caso de Sungyong y Bechtel, por el solo hecho de tener esta condición, ya que es conocido que estas empresas subcontratan con empresas mexicanas las obras y servicios comprometidos.

Los grandes proyectos petroleros han sido definidos en grupos cerrados por encargo de la alta dirección de Petróleos Mexicanos que restringe la discusión interna de ideas y propuestas, y favorece la generación de inconsistencias y contradicciones técnicas que obstaculizan la mejora específica y global de estos proyectos, así como el beneficio óptimo de PEMEX y de México.

Así como McKensey que ha estado involucrada en la reestructuración de Pemex desde 1992 al presente, que en lugar de promover el crecimiento han deteriorado la capacidad técnica y económica de empresas nacionales.

La división de la empresa en organismos subsidiarios ha provocado la fragmentación e interrupción de las cadenas productivas; el encarecimiento de los productos interorganismos y de los productos de venta al consumidor nacional; la multiplicación de personal dedicado a trámites administrativos, así como de niveles directivos medios y altos, con superposición de funciones, que en su conjunto contribuyen a serios niveles de ineficiencia e ineficacia global de PEMEX.

· Tecnología y Desarrollo de Personal

Se da un proceso de desvinculación progresiva de relevantes centros de investigación y desarrollo tecnológico como son el Instituto Mexicano del Petróleo (IMP), el Instituto de Investigaciones Eléctricas (IlE) y el Instituto Nacional de Investigación Nuclear (ININ), los cuales son de importancia fundamental y estratégica para lograr consolidar el desarrollo tecnológico tanto de PEMEX y CFE, como de los sectores industriales proveedores de bienes y servicios a estas empresas. Por tal razón, la calidad del trabajo se ha deteriorado seriamente y los nuevos cuadros de profesionales se ven impedidos de aprender y profundizar en los procedimientos de análisis y evaluación técnica. La “esencia de ser” del trabajador de confianza o sindicalizado de PEMEX se ha estado diluyendo progresivamente y representa un serio obstáculo a la creatividad y capacidad productiva de la empresa. 

· Seguridad y Protección Ambiental

La seguridad industrial se ha exaltado en toneladas de papel con la puesta en práctica de diversos sistemas de aseguramiento que no aterrizan por la falta de presupuesto y de involucramiento genuino de la parte gerencial. Normalmente resultan en estadísticas de reducción de accidentes que ocultan el crecimiento de accidentes en el personal de las compañías privadas que han venido sustituyendo al personal de PEMEX. En lo que se refiere a la seguridad del personal trabajador se limita a la atención de accidentes, a la atención de lesiones y enfermedades. Lejos se está de poner en practica en forma efectiva los enfoques de Salud Ocupacional  que se orienta a la prevención de riesgos a la salud del personal. Las labores de protección Ambiental de igual forma está limitada por la carencia de presupuesto: los programas de  reducción de fugas y quema de gas, de tratamiento de aguas residuales, disminución y generación de residuos peligrosos, restauración de áreas,  normalmente se incumplen y difieren año con año.  

· Régimen fiscal y finanzas

Los gobiernos federales y los medios de comunicación han divulgado la importancia de PEMEX en el presupuesto federal, representando más del 30% del ingreso total a la federación. Sin embargo, el pago de impuestos y derechos que PEMEX transfiere al poder ejecutivo, constituyen aproximadamente el 65% de sus ingresos brutos, lo que ha obligado a PEMEX a recurrir al endeudamiento interno y externo para poder realizar sus proyectos, como es el caso de los PIDIREGAS, e inclusive en ocasiones para poder cumplir con sus obligaciones fiscales.

·  Política laboral

Resultado de la política y administración modernizadora de PEMEX es el recorte de más de 100,000 plazas de trabajadores durante los últimos 11 años que han implicado las contradicciones y absurdos siguientes: a) despido de técnicos, profesionistas y directivos con un acervo valioso de conocimientos y experiencia; b) contratación de 35 mil nuevos funcionarios, muchos de los cuales carecen de los conocimientos, experiencia y actitud requeridos; c) perdida o dispersión de archivos de información de gran importancia a las actividades técnicas; d) liquidaciones y jubilaciones anticipadas y no consentidas por el trabajador, generaron movimientos de protesta, así como demandas laboral-jurídicas en contra de la empresa, y finalmente e) ha contribuido muy favorablemente a restringir la generación y distribución de la riqueza, así como a la inestabilidad y empobrecimiento de muchas familias mexicanas.

Las demandas laborales no son privativas de los trabajadores de confianza, también recurren a ellas los trabajadores sindicalizados, se estima que actualmente existen cerca 20 mil demandas en contra de Petróleos Mexicanos y del propio S.T.P.R.M., en las cuales aproximadamente 15,000 son demandas estimadas como desfavorables a PEMEX, implicando una cuantificación de riesgo de 2,700 millones de pesos. Muchas de éstas, involucran decisiones administrativas erróneas que no son conferidas a la responsabilidad de las autoridades directamente responsables con la demanda injustificada.  

La nueva administración de PEMEX, derivada del gobierno federal presidido por el Lic. Vicente Fox Quezada ha generado grandes expectativas al establecimiento de una respetuosa y honorable relación entre las autoridades de la empresa y sus trabajadores de confianza y sindicalizados que conduzca a eliminar los acuerdos políticos bajo la mesa entre la administración, gobierno federal y cúpula sindical dirigidos a los beneficios grupales y contrarios a buscar definir y cumplir procedimientos de trabajo congruentes al beneficio de la empresa y de México.

La revaloración nacional del voto como auténtico medio para otorgar el poder político a partir de las elecciones del 2 de julio del 2000, ha estimulado el esfuerzo de numerosos grupos de trabajadores sindicalizados por democratizar su institución sindical. En la contienda electoral efectuada en las secciones sindicales, durante octubre del 2000, se evidenció la colaboración de la administración petrolera y la Secretaria del Trabajo para favorecer a los actuales dirigentes. Las irregularidades correspondientes han sido denunciadas e impugnadas por las vías política y jurídica, manteniéndose el conflicto poselectoral en la mayoría de las 36 secciones del sindicato petrolero.

Actualmente son 32 mil los trabajadores de confianza de Petróleos Mexicanos, de los cuales el 85% son profesionistas. Las condiciones laborales de éstos son determinadas y administradas unilateralmente por la administración de la empresa mediante el Reglamento de Trabajo del Personal de Confianza de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios. Lo cual es fuente de abusos e injusticias laborales.

PROPUESTAS:

1. Revertir las políticas neoliberales:

· Integrar a la industria

· No a la privatización, si a la administración pública eficiente y transparente 

· Política energética basada en productos líquidos

· Aprovechamiento del gas para rejuvenecer los yacimientos

· Producción de petróleo para la transformación industrial y producción de petrolíferos y petroquímicos para el mercado interno

· Desarrollo de cadenas productivas

· Exportación de excedentes

· No a la integración en el Proyecto regional de Norteamérica

2.- Localización e incorporación de reservas

Evitar la promoción de políticas nacionales de inversión sustentadas en reservas totales o recursos petrolíferos de alta incertidumbre; en todo caso, se debería utilizar el volumen relacionado con reservas probadas por  su mayor grado de certidumbre y por su disponibilidad.

Promover y realizar la implantación de procesos de recuperación mejorada de aceite, mediante inyección de gas natural para prolongar la vida productiva e incrementar la recuperación final de aceite en la mayoría de los yacimientos productores.

3.- Exploración –Producción

Reactivar los programas de exploración terrestre y marina, para el descubrimiento y desarrollo de campos con alto potencial de producción de crudo y gas natural, una alternativa es la búsqueda de la fronteras exploratorias como lo hacen las grandes empresas petroleras a nivel mundial.
Reorientar el proyecto Cantarrell hacia la optimización del bombeo de pozos, derivando la inyección de nitrógeno a otros yacimientos que lo requieran.
Realizar estudios para determinar las localidades en las que es factible la producción de gas natural y también en los sitios cercanos a los pozos en localidades en las que no se requiera elevar la presión para su distribución. Las redes de distribución de gas en poblados son de baja presión y para el usuario final la presión necesaria es ligeramente superior a la atmosférica.
Construir redes de distribución en poblados cercanos y que la iniciativa privada relocalicen sus industrias o instalen nuevas en esas localidades, si el precio se basa en el costo de producción y en utilidades razonables. 

4.- Transformación industrial

Reactivar los procesos Petroquímicos, sustentadas con gas natural, tales como los realizados en Pajaritos, Cosoleacaque, Cangrejera, Morelos, etc. que han sido obstaculizados por la política de los precios de transferencia.

Es necesario proseguir y concluir la reconfiguración de las refinerías de Minatitlán y Salina Cruz para adecuarlas al proceso de crudo pesado, debido a que están diseñadas para procesar crudo ligero.

Construir 3 nuevas refinerías, con tres  plantas termoeléctricas con capacidad total aproximado de 7,000 megawatts, alimentadas con los fondos de barril (Combustoleo y/o coque). Cada refinería tendrá una capacidad de proceso de 400 mil barriles diarios, en dos trenes de 200 mil barriles diarios. Estas refinerías permitirán lograr la autosuficiencia en gasolinas y petrolíferos, cancelando la importación, además de generar la energía eléctrica para cubrir la demanda nacional en los próximos 6 años.

Con lo anterior se resolvería el suministro de energía eléctrica, de gasolinas, gas LP y materias primas para las plantas Petroquímicas. Además se sustituiría el gas natural en las plantas de generación de electricidad, evitando su importación masiva y peligrosa.
Estas refinerías contribuirán a la distribución de riqueza nacional, mediante la creación de aproximadamente 15,000 empleos directos y 36,000 indirectos, reactivándose la economía de la zona sureste del país.

Construir una Planta Fraccionadora de Hidrocarburos Productora de Gas LP de 200 000 barriles por día y la puesta en operación al 100% de la capacidad instalada existente en Pemex Gas y Petroquímica Básica (actualmente operando al 77% de su capacidad instalada), para dejar de importar 630.8 millones de dólares de gas LP.

Construir una planta nueva de etileno, cloruro de vinilo y la puesta en operación al 100% de la capacidad instalada existente de las plantas de polietileno de baja densidad, mezcla de xilenos, amoniaco, tolueno, y otros productos petroquímicos en Pemex Petroquímica, para dejar de importar mas de 12 millones de dólares anuales de estos productos Petroquímicos.
La sinergia entre Pemex Refinación y Pemex Petroquímica se dará en la programación del suministro de materia prima y en la operación y mantenimiento de las plantas de Pemex Petroquímica dentro de las Refinerías.

5.- Administración y organización:

No se trata de dar marcha atrás a la estructura organizacional existente; implicaría complicaciones legislativas y administrativas difíciles de superar. Pero sí implica que en el manejo técnico-operativo se centralicen las decisiones que afecten la sinergia operativa del conjunto. El corporativo tiene las facultades necesarias para establecer un grupo cupular operativo que vigile la marcha del conjunto, y que tome las medidas correctivas necesarias. 

El grupo podría componerse de un funcionario técnico de la más alta calificación profesional y amplia experiencia operativa de cada una de las cuatro especialidades. Sus decisiones cruzarían fronteras en materia de producción, estrategia operativa y desarrollo. Dependería directamente de la Dirección General de Pemex o de un subdirector técnico general quien llevaría la coordinación operativa de Pemex con CFE.

LLAMADO A LA NACIÓN

Sabemos que a partir de los preparativos de la firma del Tratado de Libre Comercio de América del Norte y de las recomendaciones del Banco Mundial, el Gobierno Mexicano privatizó sectores estratégicos de la economía nacional, como los bancos, la telefonía, los ferrocarriles, los aeropuertos, los puertos marítimos, las carreteras y otros, con resultados desastrosos para cada sector y de todos los Mexicanos. Por todo esto los convocamos a no permitir que se continúe desmantelando a la Industria Petrolera y Eléctrica únicas empresas estatales y estratégicas para  nuestro país.

¡POR UN PEMEX NACIONAL E INTEGRADO¡

COORDINACION NACIONAL POR EL DESARROLLO DE LA INDUSTRIA PETROLERA DE MÉXICO, A.C.
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